
Antirruidos  de  la  Policía
Nacional  retira  bocinas  con
la  que  más  de  20  negocios
intranquilizaban comunidad
El Departamento de Antirruidos de nuestra Policía Nacional,
cumpliendo con su misión de proteger a la ciudadanía de los
infractores  de  la  ley  287-4,  sobre  contaminación  sónica,
intervino  esta  semana  20  negocios,  entre  ellos  colmados,
cafeterías, así como en 12 propiedades y siete vehículos.

Los  policías  actuantes  incautaron  en  estas  39  acciones
antirruidos, 83 bocinas, 63 cajones, 46 twitters, 24 cornetas,
así como seis plantas de audio y un parlante, las cuales eran
usadas inadecuadamente e intranquilizaban a los ciudadanos,
quienes reportaron a través del Sistema Nacional de Atención a
Emergencia y Seguridad 911.

Estas labores policiales fueron efectuadas en los sectores El
27 de Febrero, Cristo Rey, Simón Bolívar, Mata Hambre, 24 de
Abril, Zona Universitaria, Naco, Los Ríos, Ciudad Colonial,
sector Cuba, Ciudad Nueva, María Auxiliadora, El Manguito,
Sabana Perdida, El Almirante y Villa Consuelo.

De igual manera en Los Gandules, Villa Juana, Bayona, Buenos
Aires, Nuevo Amanecer, El Caliche y Los Girasoles.

Los negocios intervenidos fueron: colmado La Primera, Colmado
WM,  D’  Orlando  Cafetería,  Biker  Burger,  Colmado  Vegano,
Colmado  Mi  Propio  Esfuerzo,  Barbería  Cafetería  Drink
Recortando,  Colmado  Aprecio,  Colmado  Arroyo  Hondo,  Colmado
Fracatán y Colmado Caballito.
Igualmente, Colmado 5ta. Avenida, Colmado Aquino, Colmado Tío,
La Terraza, El paquete, Colmado Edwin, Bodega La Cigüeña,
Cafetería El Patio VIP, el Café Liquor, el Colmado Zabala.
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Tras cumplir esta labor, el Departamento Antirruidos envió a
la Procuraduría Especializada de Medio Ambiente y los Recursos
Naturales, quienes determinan las sanciones correspondientes.
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